
DECLARACIÓN 
 

En virtud del Proyecto de Resolución N° 652, enviado a S.E. el Presidente de la 

República don Sebastián Piñera Echenique, por el H.D. don Bernardo Berger Fett, El 

Consejo de la Sociedad Civil del Ministerio de Obras Públicas en pleno viene en 

declarar: 

1. Que valora el reconocimiento que los H.D. patrocinantes y en especial del H.D. 

Bernardo Berger Fett (Distrito 24, región de Los Ríos), realizan al trabajo social 

de todas y todos los compatriotas que nos esforzamos por trabajar en forma 

totalmente voluntaria, en las causas de bienestar comunitario; 

2. Que este trabajo lo realizamos muchas personas en representación de las 

distintas organizaciones sociales a nivel nacional, a fin de llevar a la autoridad el 

sentir ciudadano de sus necesidades; 

3. Que el desarrollo de este trabajo representativo nos conlleva un tiempo y costo, 

que en la gran mayoría de los casos es absorbido por cada dirigente; 

4. Que nuestro trabajo en particular como Consejeros ante el M.O.P., lo hacemos 

con todo el profesionalismo y experiencia que cada representante tiene en las 

materias propias de sus actividades profesionales y laborales, así también como 

plenos conocedores de las realidades sociales de cada una de nuestras 

comunidades; 

5. Que si bien asumimos este trabajo con la responsabilidad y compromiso de 

cumplir con representar a nuestras organizaciones, por el costo económico que 

ello involucra, muchas veces se nos hace difícil de solventar en forma personal; 

6. Que la propuesta en comento es de todo necesaria, especialmente para las y los 

dirigentes sociales de localidades más apartadas de las ciudades y oficinas 

públicas; 

Por otra parte, estimamos importante el poder contar con una credencial emitida 

por el servicio público respectivo, que nos pueda identificar como miembros 

colaboradores en representación de nuestras organizaciones. 

Así también es necesario disponer las autorizaciones administrativas que nos 

permita acceder a los vehículos fiscales, para el traslado en nuestro cometido de las 

actividades propias de los servicios públicos. 

Finalmente, agradecemos la oportunidad de poner énfasis en los problemas que 

aquejan a las y los representantes de las organizaciones de sociedad civil, en el 

cometido de sus trabajos gremiales, por cuanto el marco legal vigente no otorga la 

facilidad plena de fomento a la participación ciudadana ante el servicio público. Por 

lo que estimamos de toda justicia, se pueda elaborar un proyecto de ley marco que 

contenga todas las disposiciones reglamentarias que fomenten la participación de la 

ciudadanía, representada en sus dirigentes gremiales. 

 

Declaración que fue aprobada por la unanimidad de los Consejeros presentes en la 

sesión del mes de Agosto de 2019. 
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Solicita a S. El. el Presidente de la República el envío al Congreso 

Nacional de un proyecto de ley que otorgue financiamiento individual a las 

personas naturales que integran las Agrupaciones de Interés Público 

creadas por la ley N° 20.500.
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